
Su 
Doctor Jaime Andrés 

DENOMINACION: 

OTORGADA POR: 

CUANTIA: 

Di A copias 

CONSTITUCION 

COMPAÑÍA 

  

"WORKELECTRIC CIA LTDA” 

SEÑORES FREDY MAXIMILIANO 

MORA ARGUELLO, SEGUNDO 

KLEBER CUZCO CAIZA Y MARÍA 

RAQUEL TORRES LLERENA 

$ 400.00 

88888888888 8888 88888888: 88888888888: 8:48. EE IR 

En_la ciudad de San Francisso de Quito, Distrito MetopoHafó, 

AI personas 

pital de la República del Ecuador, a veinte y cuatro de 

io del dos mil nueve, ante hi el Notario Vigésimo Octavo 

goosta Holguín, comparecen las 

eñor "Freddy Maximiliano Mora Ajguello, 

e estado civil divofciado, pór sus propios derechos; Segundo 

    

24 MKleber Cá2co DA estado .civil casado, for sl sus 0lOS Y 

aq Mpree y María uel ros Llerena, de estado cfiota a: 

Los comparecientes son de facion¿ iana/ Mayóres 

27 

28 

lidad ec 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces y hábiles por derecho para contratar y obligarse, a



quienes conozco de que doy fe y me presentan para que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a 

continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una que 

contenga la constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada WORKELECTRIC CIA LTDA, de acuerdo a las 

siguientes estipulaciones:  PRIMERA.-  OTORGANTES: 

Concurren al otorgamiento de esta escritura de constitución de 

la Compañía de Responsabilidad Limitada los señores: FREDY 

MAXIMILIANO MORA ARGUELLO, quien es divorciado; 

SEGUNDO KLEBER CUZCO CAIZA, de estado civil casado; y, 

MARÍA RAQUEL TORRES LLERENA, de estado civil soltera, 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, legalmente capaces, con domicilio en Quito, sin 

prohibición para establecer esta compañía; y quienes 

comparecen por sus propios derechos.- SEGUNDA: Los 

comparecientes convienen en constituir la Compañia de 

Responsabilidad Limitada WORKELECTRIC CIA LTDA que se 

regirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto.- 

TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA WORKELECTRIC CIA LTDA.- 

CAPITULO  PRIMERO.-RAZON — SOCIAL, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION.- ARTICULO 

UNO: La Compañía llevará la razón social de WORKELECTRIC 

CIA a ca coda Nata, DI Ma principal de | 

compañí | ito, Distrito Metropolitano; y, por 

resolución de la Junta General de' Socios podrá establecer 

sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar del País o del



1 - exterior, conforme a la Ley.- ARTICULO TRES: La cor pi 

e como objeto social la nifcación Y construcción: dejo ras 
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EN Wviles_en general, obras eléctricas, . telefónicas, elécirór 1 

Ms e asfaltado de vías, construcción de carreteras. 

aminos, casas, edificios, canalizaciones telefónicas, redes de 

agua potable, sistemas de alcantarillado, sistemas eléctricos, 

sistemas electrónicos, adoquinado, pedrados, instalaciones 

industriales, aire acondicionado. Así como la comercialización 

de) productos eléctricos, electrónicos, telefónicos, químicos, 

industriales, para computación, de oficina, equipo caminero, 

equipos de seguridad industrial, partes y piezas electrónicas, 

generadores de energía, papel en sus diferentes presentaciones 

y calidades, equipos de oficina, muebles metálicos y de madera, 

materiales cerámicos, materiales dey/limpieza, materiales y 

quipos para la industria petrolera. Además el mantenimiento de 

obras civiles, eléctricas, electrónicas, industriales y mecánicas. 

La compañía podrá dedicarse a la importación de materias 

primas, productos semielaborados o intermedios y productos 

terminados, que sean necesarios para el cumplimiento de su 

objeto; podrá registrar las patentes de invención y marcas de 

fabr ación que necesite para el cumplimiento de su objeto 
/ 

social, podrá participar en la constitución de sociedades 

  

23 Nas s a actividades afines a su objeto social. Podrá así 

ismo prestar servicios de asesoramiento y gestión técnica el 

área eléctrica y electrónica, o cualquiera de as que se 

encuentren relacionadas con su objeto social "Vambién tendrá 

or objeto dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, 

m ndatgria, agente y representante de personas naturales o 

  

   
     



Y 

1 DN ícicas. Agí mismo la compañía se dedicará a la 

2 representación de productos, marcas o patentes de empresas 

3 nacionales o extranjeras, relacionadas a su objeto social. La 

4. Compañía en general podrá realizar todo cuanto acto o contrato 

vi o mercantil, sea necesario para el cumplimiento de su 

6 objeto, realizar importacio s de materia prima necesaria para 

7 la elaboración, procesamiento y conservación de productos de 

  

   38 la industria nacional; podrá efectuar inversiones en la compra de 

9 bienes muebles e inmuebles y equipos necesarios para su 

10 NN ncionamiento. celebrar contratos de financiamiento, 

11. asociación, cuentas en participación o consorcio de actividades 

1 on personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras para 

13 Na realización de una determinada actividad dentro de su objeto 

14 social. La/compañía podrá adquirir acciones, participaciones o 

15 Nerechos de compañías existentes y podrá intervenir en la 

16 formación, asociación o fusión de ésta LA otras empresas 

17 relacionadas con su objeto social. Podrá actuar como 

13 Nhandataria de personas naturales o jurídicas a través de su 

19 representante legal. La compañía en general podrá realizar todo 

20 cuanto acto o contrato civil o mercantil, dentro y fuera del 

  

   

  

    

21 territorio nacional, que sea necesarigfara el cámplimiento de su 

22 objetivo. O AO: | plazó de duración de la 

23 compañía es de treinta años, contados a partir de la fecha de 

24 inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de 

25 constitución, pero la junta general de socios podrá disolverla en 

26 Cualquier tiempo o prorrogar su plazo de/duración, en la forma 

27 prevista en este Estatuto y en la Ley. - Lemao SEGUNDO .- 

28 DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTÍCULO CINCO: El capital social
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Y o . NA 
en cuatroQ entes Derticipaciones de un dólar cada una, 

    

starán representadasí por el certificado de apor 

«Arespondiente. El capital esta integramente suscrito y pagado 

en la forma y proporcióñ que se especifica en las declaraciones. 
r vd . 

ARTICULO SEIS: La Compañía puede aumentar el capital 

social por resolución de la junta general de socios. Los socios 

tendrán derecho preferente para suscribir el/áumento de capital 

en proporción a sus aportes sociales, /salvo resolución en 

contrario de la junta general de socios. ' RIGO SIETE El 

pago del aumento de capital podrá tardes eninumerario, en 

especie, por compensación de créditos, por capitalización de 

utilidades, por zapitalización de la reserva proveniente de la 

revalorización del patrimonio o por l9S demás medios previstos 

en la Ley. ARTÍCULO OCHO: La/Compañía puede reducir el 

capital social por resolución de la junta general de socios en la 

forma que esta lo determine y de acuerdo a la Ley. ARTÍCULO 

NUEVE: Las aportaciones a esta Compañía podrán transferirse 

  

por acto entre vivos, requiriéndose para ello el consentimiento 

unánime de los socios, que la cesión o venta se celebre por 

escritura pública, que se margine en la matriz de la escritura 

constitutiva y se observen las pertinentes disposiciones legales. 

Los socios tienen derecho preferente para adquirir las 

aportaciones de los otros“socios a prorrata de las suyas, salvo 

resolución en contrario, de la junta general de socios. 

ARTÍCULO DIEZ: Las resoluciones de aumento y reducción de 

capital se tomarán con el consentimiento unánime de los socios, 

y las modificaciones correspondientes a la escritura pública 

Ss Aur 07



constitutiva se harán sujetándose a las: solemnidadgé previstas 

por la Ley para la fundación de la Compañial CAPÍTULO” 

TERCERO.- DE __LOS SOCIOS, OBLIGACIONES _y 

DERECHOS.- ARTÍCULO ONCE: Son obligaciones de los 

socios: a) Tómar a su cargo las funciones que le fueren 

encomendadas por la junta general de socios, por el Gerente 

General y por el Presidente, según sus atribuciones; b) Cumplir 

con las encomiendas y deberes que le asignaren la junta . 

general de socios, el Presidente y el Gerente General: Y 

Cumplir con las obligagiónes de los socios previstas en la Ley 

de Compañías; d) Lás demás que le señales este Estatuto. 

ARTÍCULO DOCE: Los—socios del Compañía tienen los 

siguientes -derechos y atribuciones: a) Intervenir con voz y voto 

en las sesiones de junta general de socios y en las 

deliberaciones. de la Compañía, personalmente o mediante 

mandato a un socio o extraño con poder notarial o carta poder. 

Se requiere de carta poder para cada sesión y el poder aun 

extraño a la Compañía-Será necesariamente notarial. Cada 

socio tiene derecho ón voto cualquiera sea el monto de sus 

aportaciones; b) A/elegir y ser elegido administrador yfara los 

organismos de administración y fiscalización; c) A percibir 

utilidades y beneficios a prorrata de las aportaciones pagadas, 

salvo que la junta gene I de socios decida hacerlo en otra 

forma; d) VA 

ARTÍCULO TRECE: La responsabilidad de los socios por las 

obligaciones sociales es la que determina la Ley. No se 

  

s demás ¿previstos en la Ley y estos Estatutos. 

reconocerá a favor de ninguno de los socios beneficios 

económicos especiales ni intereses sobre sus aportaciones.
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1 CAPÍTULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y ADM 
2 ARTÍCULO CATORCE: El gobierno y admifk 
3 Compañía se ejerce por medio de la Junta Gene 

  

E
 Presidente y el Gerente General. Sección Un , bd 

, o it . EcuadO”, : 99, 

General de Socios.-ARTÍCULO QUINCE: La junta genera Lodi 

socios es el órgano supremo de la Compañía y está integrada 

por los socios legalmente convocados y reunidos en el número 
Í 

suficiente para formar quórum. ARTICULO DIECISÉIS: Las 

sesiones de junta general de socios son ordinarias y OD 
0
 

3
 

0
.
0
 

10 extraordina las y se reunirán en el domicilio principal de la 

11 Compañía para su validez. Podrá la Compañía celebrar 

12 sesiones de junta general de socios en la modalidad de junta 

13 universal; esto es, que la junta puede constituirse en cualquier 

14 tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

15 tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

16 capital pagado, y 1 JÓs asistentes, quienes deberán suscribir el 

17 acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

lg celebración de la junta, entendiéndose así legalmente 

IRTÍCULO DIECISIETE: 

20 Las juntas ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 

  

19 convocada y válidamente constituida. 

  

21 dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

22 ejercicio económico de la Compañía; y, las extraordinarias en 

23 cualquier tiempo en que fueren convocadas. las sesiones de 

24 junta genera! tanto ordinarias como extraordinarias se tratarán 

25 únicamente los asuntos puntualizados en la convocatoria, en 

26 caso contrario las resoluciones serán nulas. CULO 

27 DIECIOCHO: Las juntas generales ordinarias y extraordinarias 

  

28 serán convocadas por el Presidente de la Compañía, por escrito / 
Ec,



Ny personalmente a cada uno de los socios y por lo menos con 

2 o dí ión al señalado para la sesión de junta. La 

  

3 convocatoria indicará el lugar, locay fecha, hora y el 

4 orden del día u objeto de la sesión. ÁRTÍCULO DIECINUEVE: 

NS junta general no podrá considerarse válidamente constituida 

p 

  

6 ra deliberar, en pmera convocatoria, si los concurrentes a 

7 ella no represeltan más de la mitad del capital social. La junta 

8 general se reuniráen segunda convocatoria, con el número de 

9 cos presentes, debiendo expresa e así en la referida 

to convocatoria. ARTÍCULO VEINTE: es excepciones que se 
  

11 señalan en este Estatuto y la Ley, las resoluciones se tomarán 

12 con los votos favorables de la mayoría“absoluta de los socios 

    

13 concurrentes. Los votos en blapto y las abstenciones se . 

TÍCULO VEINTIUNO; Las 

15 resoluciones de la junta general de socios tomadas 

14 sumarán a la mayoría.   

16 con arreglo a la Ley y lo que dispone este Estatuto, obligarán a 

17 todos los socios, hayan o no concurrido a la sesión, hayan o no * 

18 contribuido con su voto, estuvieren o no y gand con dichas 

19 — resoluciones. EfcULO VEINTIDOS: Las sesiones de junta 
20 general de socios serán presididas por el Presidente de la 

21 Compañía y a su falta por la persona designada en cada caso 

22 de entre los socios. Actuará de Secretario el Gerente 

  

23 el socio que la junta elija en cada caso. “ARTÍCULO 

24 VEINTITRES: Las actas de las sesiones de junta general de 

25 socios se llevarán a máquina, en hojas debidamente foliadas, 

26 escritas en el anverso y reverso, las mismás que llevarán las 

27 firmas del Presidente y Secretario y sérán rubricadas por los 

28 mismos en cada página. El Prosidente de la Compañía
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13, Pe, 
Par 

resolverá los demás aspectos formales sobre las actas, dejando 
: Ad ás 

constancia escrita de ello. De cada sesión de junta ES formará 

le los 
SACO 

documentos que justificareñ que las convocatorias han” sido 

un expediente, el mismo que contendrá la copia del acta'y,£ 
   

hechas legalmente, así como todos los documertos que 

hubieren sido conocidos por la junta. “ARTÍCULO 

VEINTICUATRO; Son atribuciones privativas de la junta general 

de socios: a) resolver sobre el aumento o disminución del 

capital, la fusión o transformación de la Compañía; sobre la 

disolución anticipada, prórroga del plazo de duración; y, en 

general resolver cualquier reforma al contrato constitutivo y 

Estatuto; b) Nombrar al Président ral de la     
   Compañía, señalándoles/ su remuneración, y removerlos por 

causa justificada; c) Conocer y resolver sobre las cuentas, 
/ 

balances, inventarios / e informes que presenten los 

ciministradors: 2) Resolver sobre la reforma de reparto de 

utilidades; e) Acordar la exclusión de-Socios, de acuerdo con las 

causas establecidas en la Ley; f) Resolver el establecimiéhto de 

sucursales, agencias, oficinas, representaciones; y Resolver 

cualquier asunto que no sea de competencia privativa del 

Presidente y del Gerente General y dictar es Jráss 

conducentes a la buena marcha de la Compañía; h) Interpretar 

con el carácter de obligatorio los casos de duda que se 

presenten sobre las disposiciones de este Estatuto y sóbre las 

convenciones que rigen la vida de la Compañía; ¡Acordar E 

venta o gravamen de los bienes inmuebles de propiedad de la 

Compañía; ¡)Reglamentar los estatutos: k) Fijar la clase y monto 

de las cauciones que tengan que rendir los empleados que 
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ordenar su cancelación cuando llegúe el caso: l)Aprobar el 

presupuesto de la Compañía; ll) Far la cuantía de los actos v 

contratos hasta la que puede actuar el Gerente General y | 

que requieren autorización de la juata general de socios; A 

demás que le señala la Ley el Estatuto y Reglamentos. 

ARTÍCULO VEINTICINCO: 

de socios son obligatorias desde el moménto en que son 

tomadas válidamente. Sección Dos: (Del Presidente.- 

aRTicu.o VEINTISÉIS: El Presidente la Compañía será 

nombrado por la junta general de socios.“Puede ser socio o no. 

durará cigco años en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido, Percibirá la remuneración que seña 

la junta general de socios. ARTÍCULO VEINTISIETE: Son 

deberes y atribuciones del Presidente de la Compañía: a) Vigilar 

    

s resoluciones de la junta general 

la marcha general de la Compañía y el desempeño de los 

servidores de la misma e informar anualmente, o cuando se le 

solicitare, de estos particulares a.la junta general de socios; b) 

Convocar y presidir A de junta general de socios y 

suscribir las actas; c) Wbilar la contabilidad y la preparación de 

los informes a la junta genera! de socios sobre el estado 

ecórómico y movimiento financiero y contable de la Compañía; 

usencia temporal o 

  

definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, 

mientras dure su ausencia, o hasta que la junta general de 

socios designe al sucesor y se haya inscrito su ceo y 

aunque no se le hubiera encargado por escrito; e) firmar el 

nombramiento del Gerente General y conferir certificaciones 

10
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2 atribuciones que le señale la 8, este Estatuto | A | 

3 general de, socios. Secció Tres: Del Serena 

4 ARTÍCULO INTIOCHO: El Gerente General podrá” 

5 socio o no, nombrado por la junta general de socios y durará 

6 cinco años en su cargo, pudiendo ser reelegido en forma 

7 indefinida. Percibirá la femuneración que al la junta 

8 general de socios. ARTÍCULO VEINTINUEVE: Son deberes y 

presentar legalríente a la Compañía en forma judicial y      19) Perseguir el cumplimiento del fin social de la 

12 Compañía; c) Dirigir la gestión económico financiera de la 

13 Compañía; d) Géstionar, planificar, coordinar, poner en marcha 

14 y cumplir las actividades de la Compañía; e) Realizar pagos por 

15 concepto de gastos administrativos de la Compañía y suscribir 

16 los documentos correspondientes; f) Realizar inversiones y 

17 adquisiciones hasta el monto autorizado por la junta general de 

13 . socios, sin perjuicio de to dispuesto en el artículo doce de la Ley 

19 Compañías; g) Firmar el nombramiento del Presidente de la 

20 Compañía y conferir copias y certificaciones sobre el mismo; h) 

21 Nombrar al personal administrativo y contratar al personal 

22 técnico que se reguiera enla Compañía, conjuntamente con el 

23 Presidente; 1) Llevar s libros de actas y expedientes de cada 

24 sesión de junta; ¡yConferir copias y certificaciones de los actos 

25 de la juntá general de socios, del Presidente y de la Gerencia; 

26 nejar cuentás bancarias de la Compañía según sus 

27 atribuciones; |) Hacer efectivos los ingresos de la Compañía; m) 

28 Presentar a la junta, general de socios un informe administrativo 

    
es del Gerente General de la Compañía: Y 

R 

M1



|. económico, balances, estado de pérdidas y ganancias, así como 

2 la fórmula de distribución de beneficios según lo dispuesto en 

3 este Estatuto, dentro de lgs'sesenta días siguientes al cierre del 

4 ejercicio económico; n) Resolver las observaciones, peticiones y 

5 reclamos de los socios y de terceros, interpuestos a la 

Compañía por los canales administrativos; ñ) Ejercer y cumplir 

las demás atribuciones, deberes y responsabilidades que 

8 establece la Ley, el presento Ástatuo y las que señale la junta 

9 general de socios. - “CAPÍTULO QUINTO.- DE LA 

10 E CIÓN Y Í -ARTÍ 
11 REINTA: Los socios de la Compañía nombrarán de entre ellos 

p a fiscalizador para que vigile, inspecciones, controle y 

13  fiscalice los actos de los administradores y las operaciones 

14 sociales, con derecho ilimitado y sin dependencia de la 

IS administración. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 353 

16 de la Ley de Compañías nó Compañía estará sujeta. 

17 ARTÍCULO TREINTA Y UN in perjuicio de lo dispuesto en el 

18 artículo anterior, la junta general de socios podrá contratar la 

  

      
19 asesoría contable o auditoriá de cualquier persona natural o 

/ CAPÍTULO SEXTO.- DE LA 

21 DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN DE LA  COMPAÑÍA.- 

22 ARTÍCULO AREINTA Y DOS: La disolución" y liquidación de la 

23 Compañía se regirá por las pezé disposiciones de la Ley 

20 jurídica especializada. 

24 de Compañías y de este Estatuto. Fl encargado de la liquidación 

25 será el Gerente General de la Compañía o, en su falta, la / 

26 persona que la junta designe. ARTICULO FREINTA Y TRES: A 

27 la muerte de un socio la Compañjíá continuará con los 

28 supervivientes y con los herederos. /ARTÍCULO TREINTA Y



   
   

  

patrimonio será distribuido entre los socios una vez ¿Sun Ni 

las obligaciones sociales, en proporción al apórte pag o. 

cada socio. DISPOSICIÓN GENERAL.- Já do lo no prevista Ba. 
  

este Estatuto y en los Reglamentos de la Compañía será 

conocido y resuelto por la junta general de socios. CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES.- Uno.- El capital con que se 

constituye el Compañía ha sido suscrito y" pagado en su 

totalidad de la siguiente manera: Él socio FREDY 

MAXIMILIANO MORA ARGUELLO, suscribe DOSCIENTAS 

CUARENTA participaciones de un dólar cada una, lo que da un 

aporte de doscientos cuarenta dólares que paga en dinero en 

/SEGUNDO 

KLEBER CUZCO  CAIZA suscribe CIENTO VEINTE 

participaciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de 

efectivo y en moneda de curso legal; el socio 

ciento veinte dólares que paga on Áner en efectivo y en 

ARIÍA RAQUEL TORRES 

LLERENA suscribe CUARENTA participaciones de un dólar 

cada una, lo que da un aporte de cien dólares que paga en 

moneda de curso legal, y la socia 

dinero en efectivo y en moneda de curso legal. PA 

CUARENTA 

DOLARES, cantidad que los fundadores pagan a la Compañía 

el capital suscrito y pagado asciende a la suma d 

en su totalidad y en la suma que a cada uno le corresponde..- 

- CUATRO: En la liquidación de la Compañía el enfónehte del A A 

13
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SOCIOS CAPITAL CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 
SUSCRITO EN NUMERARIO 

FREDY MAXIMILIANO 
MORA ARGUELLO 520 Y 5240 ( $240 Y 
C.1 170779642-9 
SEGUNDO — KLEBER 
CUZCO CAIZA $10 € 5120 / 5120 A 
C.1 171005613-4 
MARÍA. RAQUEL 
TORRES LLERENA $ 40 / 540 Y 540 Y 

C.1 1720066859 2 

TOTAL Ni $ 400 NS u $400 / $ 400 / 

NT AN 
IN 

Dos.- Los socios fundadores de la Compañía por unanimidad 

nombran al señor FREDY MAXIMILIANO MORA ARGUELLO, 

como Gerente General de la Compañía para el período 

determinado en este estatuto y autorizan al Gerente General 

para que realice los trámites y gestiones necesarias 

encaminadas a la legalización y realizar todos lo trámites 

pertinentes para que pueda operar la Compañía, y designan 

también Presidente de la Compañía al seño” SEGUNDO 

KLEBER CUZCO CAIZA. Señor Notario, sírvase agregar las 

demás cláusulas de estilo para plena validez del presente 

instrumento”. ( HASTA AQUÍ LA MINUTA ). vés comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que se halla firmada por la 

Doctor lván Nolivos Espinosa, Abogado, con matrícula 

profesional del Colegio de Abogados de Pichincha número dos 

mil quinientos noventa y ocho. Para a forgamiento de la 

presente escritura, se observaron los preceptos legales del 

caso, y leída que les fue a los comparecientes, por mí el Notario, 
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en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo el Nétario, dé 

todo lo cual doy fe. ¡e 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
   

    

Quito, 29 de Mayo del 2009 

Mediante comprobante No. 388888802 , €l (la) Sr.(a) (ita) GAROFALO PEREZ EVELYN 

con Cl 1715054944 

consignó en este Banco la cantidad de 400.00 por concepto 

de depósito de apertura de cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

WORKELECTRIC CIA. LTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites 

legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ARGUELLO FREDY MAXIMILIANO US.$. 240.00 

CAIZA SEGUNDO KLEBER US.$. 120.00 

S LLERENA MARIA RAQUEL US.$. 40.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 
4 TOTAL US.$. 400.00 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencía de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de 

la fecha de apertura de la misma 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos en mis 

cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como pena! para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se 

obliga en forma alguna Con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabiidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS po 

  

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES ls Apra 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7251436 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VELASQUEZ BAEZ VANNESSA DE LOS ANGELES 
FECHA DE RESERVACION: 22/06/2009 12:50:30 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

e 

1.- WORKELECTRIC CIA. LTDA. Y 
APROBADO 
S.ESTA ABIERTA LA CUENTA DE INTEGRACION 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 22/07/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A Lo cto Lies 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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Quito, 15 de Junio del 2009 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certific o pro 07 a es El del 14 de 
Junio del 2009 al señor(a)..c//4%9, egos AUBULLAOZ...... 
portador(a) de la cédula de ciuda anía.. “HOZ A 
válido por 30 días para cualquier trámite tanto AE Me privado, y 
que sustituye al certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Are a 

, amo Ñ uñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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   Dl 2 PACGLA DELGADO LODR 0000 1 4 

PAR lAVIGESIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTON : Y 
GUITO — ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARCEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA WORKELECTRIC CIA 

LTDA., (OTORGADO ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO TITULAR, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MI CARGO, DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2009, SE APRUEBA 

LA CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COMPAÑIA, MEDIANTE RESOLUCIÓN 

SC.13.DJC.0.09.003635, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, DE FECHA 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2009. QUITO, A 10 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2005 

                DOCTOR? á DELGADO, LO0E A > 
> : SN a PS Y o >, : 
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REGISTRO MERCARTIL 

DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 04 de septiembre de 
2.009, bajo el número 3832 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"WORKELECTRIC CÍA. LTDA.", otorgada el veinticuatro de junio del año dos mil 

nueve, ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 2245.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO..de,, la citada resolución, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de22" e agosto de 1975;,publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de agosto del mismo,año.- Sg anotó én el Repertorio bajo el número 040837.- Quito, a 
veintitrés de noviembre del año.dos mil nueve;= EL REGISTRADOR. 

  
  

    

         
    

   

    

  

    [REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO    

RG/mn. 

 



  

SUPERINTENDENCIA 
hit DE COMPAÑÍAS 0600016 

0030896 
OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.09. 

Quito, ?1 Dic 2009 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía WORKELECTRIC CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 


